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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
10174 Orden HAP/1815/2014, de 29 de septiembre, por la que se resuelve la 

convocatoria de libre designación, efectuada por Orden HAP/1430/2014, de 8 
de julio.

Conforme a lo previsto en el punto 1.3 del acuerdo de 9 de diciembre de 2004, de la 
Conferencia para Asuntos Relacionados con la Unión Europea, publicado por Resolución 
de 28 de febrero de 2005, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, así como 
a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, en relación con el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

Este Ministerio, utilizando la prórroga excepcional a que se refiere el artículo 56.1 del 
referido Reglamento, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de puestos de trabajo 
especificados en el anexo a la presente orden, que habían sido convocados mediante 
Orden HAP/1430/2014, de 8 de julio, para ser provistos por el procedimiento de libre 
designación (12/14).

La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 29 de septiembre de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, P. D. (Orden HAP/1335/2012, de 14 de junio), la Subsecretaria de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Pilar Platero Sanz.
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